
13437 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona dor la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctrioas de Cataluña, S. A.», oon domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» MS/ce-43.818/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, oon linea en tendido subterráneo,
Origen de la linea: C/S- de E, T. 2.869-E. T. 1.907.
Final de la misma: Nueva E. T. «Ecisa».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud; 10 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminoi de 3 (3 por 160) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en oumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar La uti- 
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.923-C,

13438 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-15.677/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea.: De cables subterráneos de E. T. 897 

a E. T. 505.
Final de la misma: E. T. en proyecto, del abonado «Marher, 

Sociedad Anónima». , '
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 15 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2(3X80) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2X400 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. ambos de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 6 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—B.777-C.

13439 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cádiz 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Cádiz á petición de «Compañía Sevi
llana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Santa-María So
ledad, 3. Cádiz, solicitando autorización v declaración en concre
to de utilidad pública para el establecimiento de una línea de 
alta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados

en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre  expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria dé 
Cádiz ha resuelto:

Autorizar, a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T., cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T., de 8.800 metros de longitud, tensión 15/ 
20 KV., conductor aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, 
entre los centros de transformación «Paloma»-«Alta Camarinal», 
en sustitución de la línea, en Tarifa.

Declarar en concreto la utilidad pública, de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléotricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto dé ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Cádiz, 29 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Miguel 
A. de Mier-.—3.115-14.

13440 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (55EL-1.196).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio, en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto-

Autorizar a «Iberduero, S. A », la instalación de la linea eléc
trica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en los términos municipales de 
Batres-Navaloarnero, y tiene por objeto enlazar la'linea Valde. 
ras-Río Guadarrama-Diputación con la E. T. D. «Cotorredon- 
do». Tiene su origen en la línea Valderas-Río Guadarrama-Dipu- 
tación y su final en la E. T. D. «Cotorredondo». Características: 
Línea eléctrica aérea, a 44 KV. d/c-, sobre apoyos metálicos, 
con una longitud de 332 metros, conductor L. A. de 18o mi
límetros de sección. Esta línea será alimentada desde la sub
estación «Leganés» (55EL220/1).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
dé octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma oon la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de les trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 25 de mayo de 1976.—El Delegado provincial. — 
8.981-C.

13441 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (55EL-l.193).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento cte una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.


